
SECRETARÍA: Febrero 12 de 2021. Agrego Al proceso ejecutivo singular   

2018 00412, la comunicación procedente del Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de La Dorada, a través del cal dejan a disposición remanente. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  CECILIA ARIAS 

Demandado:  FRANCISCO CIFUENTES OCAMPO 

Radicación:   17380 40 89 005 2018 00412  00 

Sustanciación:  197 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio 070 de fecha 10 de 

febrero de 2021, procedente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esta 

ciudad, a través del cual dejan a disposición remanente para este proceso 

consistente en el embargo de las cuotas de interés social que posee el 

demandado FRANCISCO CIFUENTES OCAMPO en la sociedad comercial 

REPRESENTACIONES CIFUENTES & CIA EN C.S.  decisión emanada de la 

actuación 2016 00405 que se tramita en ese Despacho judicial. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 022  del 15 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


